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VISTO:
La renuncia presentada por el Ing. Agr. Ricardo Osear IRASTORZA, al cargo

de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, interino, en el Área de Difusión
Científica que depende la Secretaria de Ciencia y Tecnología de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia definitiva desde el 1° de septiembre de
2016 del Ing. Agr. Ricardo Osear IRASTORZA, Leg. N° 30.384, en el cargo de
Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, en el Área de Difusión Científica que
depende la Secretaria de Ciencia y Tecnología de esta Casa.

ARTICULO 2; Agradecer el desempeño del Ing. Agr. Ricardo Osear
IRASTORZA en el Área de Difusión Científica y particularmente en lo relacionado a la
Revista de nuestra Casa Agríscientia durante estos años.

ARTICULO 3°: Disponer que el personal citado deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el término de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTÍCULO 4°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese.

c, ^ "J, "7. . "j'&fí

779

E.
Seeretar

Facultad de Ciencias Agropecuarias

RESOLUCIÓN N°
E.D./

Facuftatí efe.


